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MODIFICACIÓN DE 
LÍMITES POLÍTICO-
ADMINISTRATIVOS

Manual de procedimiento para 
la evaluación de solicitudes de 
modificación de límites político-
administrativos a nivel regional 
provincial y comunal en Chile.
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La legislación chilena indica que la geografía administrativa del país recae en el Ministerio 

del Interior y Seguridad Pública (DFL 7.912 de 1927), y que la Subsecretaría de Desarrollo 

Regional y Administrativo es la encargada de colaborar en dichas materias al Ejecutivo, 

prestándole asesoría técnica en la evaluación de solicitudes que impliquen modificar la 

División Político Administrativa. Para ello, y cuando la autoridad lo dispone, se inician 

los estudios técnicos que entreguen antecedentes al Presidente(a) de la República –

quien tiene la iniciativa exclusiva de los proyectos de ley que alteren la División Político 

Administrativa del país, como lo indica el artículo 65 de la Constitución Política de 

Chile- y le permitan tomar una decisión fundada respecto de este tipo de proyectos.

Los límites político-administrativos entre comunas colindantes corresponden a líneas 

imaginarias, producto de la identificación de hitos, accidentes geográficos, predios o 

calles que se encuentran redactados en su gran mayoría en DFL N° 18.715 de 1989, 

que se representa cartográficamente, información que mantiene y actualiza esta 

Subsecretaría.

En este sentido, se debe considerar que la comuna corresponde a la unidad básica de 

la administración del Estado. Esto implica que la totalidad de los límites administrativos 

del país son comunales. 

El presente manual tiene por objetivo establecer un procedimiento metodológico 

para las solicitudes de modificación de límites regionales, provinciales o 

comunales. Con ello, Subdere busca velar que las adecuaciones a los límites 

político-administrativos propuestos mantengan la armonía y equilibrio en el 

resto del territorio comunal, provincial o regional si corresponde, evaluando, en 

forma y fondo, las solicitudes. 

Este procedimiento busca poner a disposición de las autoridades locales, regionales y 

ciudadanía en general, los antecedentes mínimos requeridos para la admisibilidad de 

una solicitud de modificación de límites, permitiendo la priorización por parte de la 

autoridad y evaluación de este tipo de solicitudes. Subdere reconoce la importancia 

del derecho de acceso a la información y asume el compromiso de propiciar que la 

ciudadanía pueda acceder a una mayor transparencia en la actividad gubernamental, 

que se espera fomentar con este tipo de procesos, al facilitar a los/as solicitantes 

conocer la etapa y el estado en que se encuentra su solicitud

PRESENTACIÓN
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Este manual tiene por objetivo establecer un procedimiento metodológico 

y administrativo mediante el cual Subdere recepciona, registra y evalúa a 

través de un análisis técnico, las solicitudes que buscan modificar los límites 

regionales, provinciales y/o comunales del país.

Este procedimiento se aplica a todas las solicitudes de modificación de límites 

regionales, provinciales y/o comunales efectuadas por esta Subsecretaría. Su 

aplicación tendrá carácter obligatorio, dejando constancia de las etapas que 

conforman el nuevo procedimiento, los actores clave que intervienen en 

el proceso, los plazos de trabajo, la coordinación y comunicación entre los 

participantes y los responsables de cada una de las etapas.

A partir de la entrada en vigencia del procedimiento aquellas solicitudes que 

hayan ingresado previamente alguna documentación o solicitud, deberán 

ingresar los antecedentes solicitados en el presente manual de procedimiento, 

cumpliendo cada una de las etapas definidas para tal efecto.

OBJETIVO DEL MANUAL

ALCANCE



En el proceso de modificación de límites regionales, provinciales y/o comunales 

participan los siguientes actores

ACTORES QUE INTERVIEN EN 
LA MODIFICACIÓN DE LÍMITES 
POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS

 
Jefe del Estado de Chile a quien le corresponde el gobierno y la 

administración del Estado. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 de 

la Constitución Política de la República, le corresponderá al Presidente(a) 

de la República la iniciativa exclusiva de los proyectos de ley que tengan 

relación con la alteración de la división política o administrativa del país. 

Es por lo anterior, que será decisión presidencial el envío del proyecto de 

modificación de límites a tramitación legislativa. 

 
 
Subsecretaría de Estado de Chile dependiente del Ministerio del Interior 

y Seguridad Pública que busca impulsar y conducir las reformas 

institucionales en materia de descentralización, que contribuyan a una 

efectiva transferencia de atribuciones y responsabilidades en el ámbito 

político, económico y administrativo a los gobiernos regionales y a los 

municipios. Además es la instancia de asesoría técnica del Ministerio 

del Interior y Seguridad Pública sobre las diferentes propuestas de 

modificación a la División Política y Administrativa del país.

 
 
Jefe(a) superior del servicio, quién lidera el proceso de conducir las 

reformas institucionales en materia de descentralización. De acuerdo a 

lo establecido en el presente procedimiento, si la solicitud es admisible, 

le corresponderá al Subsecretario(a) tomar la decisión de la continuidad 

PRESIDENTE(A) DE L A REPÚBLICA: 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y 
ADMINISTRATIVO (SUBDERE):  

SUBSECRETARIO(A) DE DESARROLLO REGIONAL Y 
ADMINISTRATIVO:  



o postergación en el proceso de evaluación de las solicitudes de 

modificación de límites, de acuerdo a los antecedentes entregados 

por el Departamento de Estudios y Análisis Territorial. Además, será el 

responsable de enviar todos los antecedentes levantados por Subdere 

al Presidente(a) de la República quién tendrá la decisión, de acuerdo 

a la facultad que el otorga la ley, del envío del proyecto a tramitación 

legislativa. 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y ANÁLISIS TERRITORIAL:  
Dependiente de la División de Estudios y Políticas Públicas de Subdere. 

La jefatura y el equipo son los responsables de: revisar los antecedentes 

entregados por los solicitantes, evaluar la admisibilidad de la solicitud; 

definir el tipo de procedimiento que aplica; elaborar propuestas de 

delimitación y actores clave del proceso; visita a terreno; definición 

nuevo límite y elaboración de informe de antecedentes para la toma de 

decisión de la autoridad.

Autoridad máxima de la municipalidad, y le corresponde la dirección, 

administración y supervigilancia de su funcionamiento. Interviene en 

el proceso de modificación de los límites a través de una consulta (no 

vinculante) que recoge su opinión respecto de su aprobación (o no) a la 

solicitud.

 

Órgano colegiado con facultades normativas, resolutivas y fiscalizadoras, 

cuya institucionalidad nace con la Ley 19.175 Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional. Su fin es hacer efectiva 

la participación de la comunidad regional. Entre las materias que le 

corresponde al Consejo se encuentra la de emitir opinión respecto de las 

proposiciones de modificación a la división política y administrativa de la 

región que formule el Gobierno Nacional y otras que le sean solicitadas 

por los poderes del Estado. En este sentido, recoge su opinión a través 

de una consulta (no vinculante).

En caso que el Ministerio de Desarrollo Social y Familia (MIDESO) 

concluya que la modificación del límite solicitado requiera de una 

consulta indígena, se aplicará mecanismo de participación basado en 

el Diálogo entre el Estado y los pueblos indígenas; que proviene del 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, que surge cada 

vez que se adoptan medidas legislativas o administrativas susceptibles de 

afectarlos directamente.

ALCALDES Y ALCALDESAS DE L AS COMUNAS 
INVOLUCRADAS:  

CONSEJO REGIONAL:  

COMUNIDADES INDÍGENAS:  



La Figura N°1, expone el proceso 

que Subdere llevará a cabo para 

evaluar las solicitudes que buscan 

modificar los límites regionales, 

provinciales y/o comunales, el que 

se encuentra compuesto por ocho 

etapas consecutivas.

ETAPA 1:  
INGRESO DE SOLICITUD 

ETAPA 5:  
LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN EN TERRENO

ETAPA 2:  
EVALUACIÓN DE 
ADMISIBILIDAD

ETAPA 7:  
ENTREGA ANTECEDENTES 
CONSOLIDADOS

ETAPA 4:  
DEFINICIONES PREVIAS 
VISITA A TERRENO

ETAPA 6:  
CONSULTA ACTORES CL AVES

ETAPA 3:  
EVALUACIÓN DEL TIPO DE 
PROCEDIMIENTO A APLICAR

ETAPA 8:  
DECISIÓN DE L A AUTORIDAD

El solicitante deberá ingresar a 
Subdere la solicitud adjuntando 
los siguientes antecedentes: 
1) carta u oficio, según 
corresponda, al Subsecretario(a) 
de Desarrollo Regional y 
Administrativo,  
2) formulario de solicitud,  
3) antecedentes a la solicitud de 
modificación de límite y  
4) cartas de apoyo.

Esta etapa tiene por objetivo 
realizar una evaluación técnica 
en terreno con el propósito de 
consolidar una propuesta de 
límite político administrativo 
que dé respuesta a la solicitud. 
Esta etapa tendrá una duración 
máxima de 30 días hábiles.

Una vez ingresada la solicitud, 
Subdere contará con un plazo 
máximo de 45 días hábiles 
para realizar la evaluación de 
admisibilidad y pronunciarse 
respecto de si la solicitud es 
admisible; inadmisible.

El objetivo de esta etapa 
es entregar a Presidencia 
la consolidación de los 
antecedentes levantados por 
Subdere, lo que permitirá a 
la máxima autoridad tomar 
una decisión si procede o no 
procede realizar la modificación 
de límite en el sector indicado 
previamente en la solicitud.

El objetivo de esta etapa es 
levantar y generar información 
relevante, previa a la visita que 
Subdere realizará en a terreno, 
que comprende dos acciones, 
éstas son: elaboración mapa de 
actores y elaboración propuesta 
de delimitación.

El objetivo de etapa es consultar 
a los distintos actores clave, 
estos son Alcaldes(esas) y 
concejos municipales de las 
comunas involucradas, además 
del Consejo Regional, por la 
propuesta del nuevo límite 
administrativo. Se deberá 
considerar que las respuestas no 
son vinculantes para el proceso.

El objetivo de esta etapa 
es levantar información 
cartográfica como territorial 
con el propósito de realizar un 
informe de antecedentes que 
determine de manera objetiva 
el tipo de procedimiento a 
aplicar a la solicitud en cuestión 
(ordinario/abreviado).

Si la decisión presidencial es 
positiva, Subdere procederá a 
redactar el anteproyecto de ley 
para ser presentado al Ejecutivo, 
quién finalmente iniciará su 
tramitación legal. Subdere 
realizará el acompañamiento 
técnico en la discusión 
parlamentaria toda vez que sea 
requerido.

DESCRIPCIÓN GENERAL 
DEL PROCESO DE 
EVALUACIÓN DE 
SOLICITUDES DE 
MODIFICACIÓN DE 
LÍMITES 

1

5

2

7

4 6

3

8



7

1 INGRESO DE SOLICITUD

Tal como su nombre lo indica, esta etapa corresponde al ingreso de la solicitud de modificación de límite a 

Subdere por parte de él/la o los/as solicitantes, los que podrán ser personas naturales, jurídicas, autoridades 

locales o regionales y/o miembros del parlamento.

La etapa 1 está compuesta por diversas actividades, tal como se observa en la figura a continuación:

Fuente: elaboración propia Subdere. 

SOLICITANTE INICIA 
PROCESO DE SOLICITUD 

MODIFICACIÓN DE LÍMITES

FLUJOGRAMA ETAPA 1: 
INGRESO DE L A SOLICITUD

CARTA DIRIGIDA AL 
SUBSECRETARIO(A)

FORMUL ARIO 
DE INGRESO

ANTECEDENTES 
DE L A SOLICITUD CARTAS DE APOYO

SOLICITANTE COMPLETA 
FORMUL ARIO Y EL ABORA 

ANTECEDENTES DE L A  
SOLICITUD

INGRESO OFICINA 
DE PARTES

RECEPCIÓN DE SUBDERE 
DE FORMUL ARIO Y 

ANTECENTES SOLICITUD
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El proceso se inicia cuando el/la 

solicitante completa y elabora los 

antecedentes de la solicitud, estos 

son: 

 
Se debe exponer una breve descripción de la situación actual, 

sus problemáticas y/o necesidades por las que se requiere una 

modificación de límite, entregando los fundamentos y propuesta de 

nuevo de límite.

 
corresponde a una ficha en la que se deben entregar información del 

solicitante y datos de contacto. Este formulario se descarga a través 

de la página web de Subdere, www.subdere.gov.cl.

 
corresponde a la documentación que debe aportar el solicitante y que 

permita a Subdere contar con información necesaria para evaluar la 

admisibilidad de la solicitud. Para ello se deberá entregar información 

correspondiente a:

• Información general de la solicitud: corresponde a la identificación 

de las comunas, sectores y/o localidades involucradas, región a la 

que pertenecen, además de antecedentes respecto de presencia de 

comunidades indígenas.

• Justificación del nuevo límite propuesto: se debe indicar los 

fundamentos o razones de la propuesta de nueva delimitación 

territorial. 

• Propuesta territorial de nuevo límite comunal: Describir (con 

redacción) el trazado del límite propuesto, detallando cada elemento 

geográfico utilizado para su descripción (nombres de calles, ríos, roles 

de predios, etc.). Adjuntar en formato kmz, el límite comunal propuesto. 

Este formato de archivo, se utiliza para mostrar datos geográficos en un 

navegador terrestre, como Google Earth. Para generar el archivo kmz, 

Subdere ha elaborado una guía con el paso a paso, la que se encuentra 

disponible en la página web www.subdere.gov.cl. Adicionalmente, y 

en el mismo link, se podrá descargar un archivo kmz con el límite 

vigente de la división político-administrativa del país.

• Otros antecedentes: el solicitante podrá incluir cartografía, 

antecedentes históricos, fotografías, reiteraciones a la solicitud o 

cualquier otro antecedente que apoye su iniciativa. 

 
el solicitante debe contar con el apoyo o respaldo de al menos uno 

(1) de los(as) alcaldes(esas) de las comunas involucradas, adjuntando 

una carta de apoyo a la solicitud. Si lo estima pertinente, el solicitante 

podrá adjuntar cartas del gobierno regional, miembros del parlamento, 

concejo comunal involucrado, sociedad civil y/o organizaciones 

comunitarias.

El solicitante deberá enviar todos 

los antecedentes, formularios y 

respaldos antes mencionados a 

la Oficina de Partes de Subdere, 

casilla oficinadepartes@subdere.

gov.cl, indicando expresamente el 

nombre de la solicitud ingresada. De 

esta manera, Subdere recepciona y 

registra como recibida la solicitud 

en la fecha que corresponda. Esta 

actividad da por finalizada la etapa 

1 de ingreso de la solicitud. 

a) CARTA U OFICIO (SEGÚN CORRESPONDA),  DIRIGIDA AL 

SUBSECRETARIO(A) DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO: 

b) FORMUL ARIO PARA EL INGRESO DE SOLICITUDES DE 

MODIFICACIÓN DE LÍMITES:

c) ANTECEDENTES DE L A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LÍMITES: 

d) CARTAS DE APOYO: 
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2 EVALUACIÓN DE ADMISIBILIDAD

El objetivo de la evaluación de admisibilidad, es establecer si la solicitud ingresada por el solicitante cumple 

con los antecedentes mínimos solicitados en el presente procedimiento. Para ello, Subdere evaluará en 

primer término si el formulario y los antecedentes complementarios incorporan toda la información requerida 

(evaluación de forma) y, posteriormente, analizará si dicha información permite llevar a cabo la evaluación 

correspondiente (evaluación de contenido), tal como se detalla a continuación:

EVALUACIÓN DE 
ADMISIBILIDAD POR PARTE 

DE SUBDERE 

PRONUNCIAMIENTO 
ADMISIBILIDAD SUBDERE

EVALUACIÓN 
DE FORMA

RECHAZO DE 
L A SOLICITUD

ENVÍO DE 
OBSERVACIONES

EVALUACIÓN 
DE CONTENIDO

INGRESO AL REGISTRO DE 
SOLICITUDES DE SUBDERE

FLUJOGRAMA ETAPA 2: 
EVALUACIÓN DE ADMISIBILIDAD
Fuente: elaboración propia Subdere. 
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a) EVALUACIÓN DE FORMA: en esta evaluación, utilizando la Pauta de 

Admisibilidad, que estará disponible en la página web de Subdere, www.

subdere.gov.cl, se revisará si el solicitante adjunta toda la información 

requerida en la etapa 1 (Carta u oficio al Subsecretario(a) de Desarrollo 

Regional y Administrativo, formulario para el ingreso de solicitudes de 

modificación de límites, antecedentes a la solicitud de modificación 

de límites y cartas de apoyo) evaluando con “cumple”, si la totalidad 

de la documentación es ingresada y “no cumple”, si la documentación 

ingresada es incompleta o no existe.

Si toda la información requerida es proporcionada por el solicitante, 

entonces se procederá a evaluar su contenido; en caso contrario, la 

solicitud será observada por estar incompleta, notificando al solicitante 

las observaciones realizadas por el equipo de Subdere, a través de un 

oficio el que se enviará al correo electrónico proporcionado por el 

solicitante en el formulario de ingreso.

b) EVALUACIÓN DE CONTENIDO: en esta evaluación, utilizando también 

la Pauta de Admisibilidad, Subdere evaluará la suficiencia y calidad de 

la información, en función de los siguientes parámetros.

Fuente: elaboración propia Subdere. 

ANTECEDENTES PARÁMETRO EVALUACIÓN DESCRIPTOR

Carta u oficio solicitando 

modificación de límite 

al Subsecretario(a) de 

Desarrollo Regional y 

Administrativo

Suficiencia de la información Se evalúa si el contenido de la carta expresa de 

manera clara la solicitud y los fundamentos.

Formulario para el ingreso de 

solicitudes de modificación 

de límites

Suficiencia de la información Se corrobora la veracidad  

de los datos del solicitante.

Antecedentes de la solicitud 

de modificación de límites

Calidad de la información Se evalúa la calidad de los argumentos 

entregados, como también la claridad y 

exactitud del límite propuesto en relación al 

límite comunal, provincial o regional vigente.

Cartas de apoyo Suficiencia de la información Se evalúa si el contenido de la carta expresa de 

manera clara el apoyo a la solicitud.

La suficiencia de la información se entenderá en relación a que la 

documentación proporcionada por los solicitantes exprese de manera 

adecuada los contenidos para sustentar la solicitud. 

La calidad de la información se entenderá en relación a que los 

antecedentes aportados por los solicitantes identifican de manera clara 

la solicitud, y la información resulta completamente útil y apta para la 

identificación del requerimiento.
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a) SOLICITUD ADMISIBLE: si la solicitud ingresada incluye toda la 

información establecida en la Pauta de Admisibilidad, tanto en aspectos 

de forma como de contenido, ésta será aprobada, ingresando al 

registro de solicitudes de Subdere y por tanto pasa a la etapa siguiente 

de evaluación del tipo de procedimiento a aplicar.

b) SOLICITUD CON OBSERVACIONES: si la solicitud ingresada incluye 

información incompleta o incorrecta, en aspectos de forma y/o de 

contenido, ella será devuelta al solicitante utilizando el mismo formato 

de la Pauta de Admisibilidad, con las indicaciones correspondientes, 

por medio de un oficio al correo electrónico registrado en el formulario 

de solicitud. El solicitante contará con un plazo de 45 días hábiles, 

desde el envío del correo electrónico notificando las observaciones, 

para subsanar las faltas y/u observaciones realizadas por Subdere, y 

volver a ingresar la solicitud, periodo en el cual se podrá contactar con 

personal técnico de Subdere, que será indicado en dicho oficio, si es 

que se considera necesario. 

En caso de que las observaciones no sean adecuadamente corregidas, 

el solicitante tendrá una segunda y última oportunidad para subsanarlas, 

esta vez en un plazo máximo de 30 días hábiles, desde el envío del 

correo electrónico notificando las observaciones por segunda vez, en 

el cual se podrá contactar con personal técnico de Subdere, que será 

indicado en dicho oficio, si es que se considera necesario. 

c) SOLICITUD NO ADMISIBLE: si el solicitante no corrige adecuadamente 

las observaciones realizadas en las instancias correspondientes, o 

no presenta los antecedentes dentro del plazo establecido, Subdere 

deberá desestimar la solicitud. En este caso, el solicitante podrá 

reingresar la solicitud después de 90 días hábiles que se oficia la 

inadmisibilidad de modificación de límite. 

Una vez ingresada la solicitud, 

Subdere contará con un plazo 

máximo de 45 días hábiles 

para realizar la evaluación de 

admisibilidad y pronunciarse al 

respecto. Los posibles resultados 

de esta evaluación son los 

siguientes:

Para cualquiera de las alternativas, 

el resultado de la evaluación de 

admisibilidad será comunicado 

por escrito al solicitante, a través 

de un oficio de Subdere, con la 

información correspondiente.
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3 EVALUACIÓN DEL TIPO DE 
PROCEDIMIENTO A APLICAR

El objetivo de esta etapa es levantar información tanto cartográfica como territorial con el propósito de realizar 

un informe de antecedentes que determine, de manera objetiva, el tipo de procedimiento que aplica a cada 

solicitud, según se detalla más adelante. Esta etapa tendrá una duración máxima de 60 días hábiles.

LEVANTAMIENTO 
Y EVALUACIÓN DE 

ANTECEDENTES 
CARTOGRÁFICOS

PROCEDIEMIENTO 
ABREVIADO

POSTERGA 
SOLICITUD

POSTERGA 
SOLICITUD

DECISIÓN DEL 
SUBSECRETARIO(A)

DECISIÓN DEL 
SUBSECRETARIO(A)

PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO

INFORME DE ANTECEDENTES

LEVANTAMIENTO 
Y EVALUACIÓN DE 

ANTECEDENTES 
TERRITORIALES

FLUJOGRAMA ETAPA 3:  
EVALUACIÓN TIPO DE PROCEDIMIENTO

Fuente: elaboración propia Subdere. 
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a)  ANTECEDENTES CARTOGRÁFICOS: corresponde al levantamiento de 

la cartografía base disponible para el territorio en que se encuentra 

la solicitud. Subdere revisará y analizará información de: Servicio de 

Impuestos Internos (SII); cartografía predial del Centro de Información 

de Recursos Naturales (CIREN), imágenes satelitales, Plan Regulador 

Comunal (PRC), entre otros. Este levantamiento podrá requerir que 

Subdere solicite información complementaria a otros servicios 

públicos, como por ejemplo, Instituto Geográfico Militar (IGM) o el 

Servicio Aerofotogramétrico (SAF).

b) ANTECEDENTES TERRITORIALES: corresponde a un levantamiento 

de detalle del territorio en que se encuentra la solicitud, evaluando 

información de: superficie y población involucrada, impacto en el 

Fondo Común Municipal (FCM) de las comunas involucradas, presencia 

de comunidades indígenas, presencia de equipamiento comunal y/o 

regional, uso de suelo, además de la revisión de los antecedentes 

aportados por el solicitante, como el historial de la solicitud, es decir, el 

origen y sus reiteraciones; apoyo de la comunidad (cartas de respaldo), 

además del apoyo político (Alcalde, Concejo Municipal), entre otros.

1. Un procedimiento abreviado corresponde a un procedimiento ágil y 

sencillo que busca acelerar la tramitación de la solicitud basado en un 

principio de eficiencia administrativa. Este procedimiento implica que 

en el territorio (sector) donde se solicita una modificación de límite, 

no existe población involucrada; no existe equipamiento comunal e 

intercomunal; no hay un impacto en la distribución del Fondo Común 

Municipal y la superficie involucrada es menor 1% de la superficie total 

de la comuna que pierde ese territorio. Este procedimiento no requiere 

de un análisis profundo que involucre visitas a terreno o entrevistas 

con actores clave, por lo que la solicitud pasa automáticamente a la 

etapa 6 de consulta a los actores clave.

2. Por otra parte, un procedimiento ordinario está destinado a cumplir 

todas las etapas, debido a que en el sector donde se solicita una 

modificación de límite, existe población involucrada; o existe 

equipamiento comunal e intercomunal; o hay impacto en la distribución 

del Fondo Común Municipal; o la superficie involucrada es mayor 1% 

de la superficie total de la comuna que pierde ese territorio de las 

comunas involucradas. Este procedimiento requiere de un análisis 

profundo, por lo que continúa a la etapa 4.

Los antecedentes que levantará y 

revisará Subdere para elaborar este 

informe son:

Con esta información, Subdere 

elaborará un informe de 

antecedentes que concluya el tipo 

de procedimiento que aplica en la 

solicitud, informando al solicitante 

por medio de correo electrónico el 

procedimiento a seguir. 

Existen dos tipos de procedimientos, 

procedimiento abreviado o 

procedimiento ordinario.
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO PROCEDIMIENTO ORDINARIO

No hay población involucrada en el sector 

que se quiere modificar el límite.

Existencia de población involucrada en el 

sector que se quiere modificar el límite.

No hay equipamiento comunal o 

intercomunal involucrado en el sector que 

se quiere modificar el límite.

Existencia de equipamiento comunal y/o 

intercomunal en el sector que se quiere 

modificar el límite.

No hay impacto en el FCM. Existencia de Impacto de FCM.

La superficie involucrada es menor al 1% de 

la superficie total de la comuna que pierde 

ese territorio.

La superficie involucrada es mayor al 1% de la 

superficie total de la comuna que pierde ese 

territorio.

Una vez definido el tipo de 

procedimiento que aplica a la 

solicitud evaluada, el equipo del 

Departamento de Estudios y Análisis 

Territorial enviará los antecedentes 

al Subsecretario(a) de Desarrollo 

Regional y Administrativo, quién 

tomará la decisión de priorizar o 

no la solicitud, ya sea a la etapa 

4 de definiciones previas en el 

caso que sea un procedimiento 

ordinario, o a la etapa 6 de consulta 

a autoridades locales, regionales y 

comunidades indígenas en el caso 

de un procedimiento simplificado.
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4 DEFINICIONES PREVIAS
VISITA A TERRENO

El objetivo de esta etapa es levantar y generar información relevante, previa a la visita que Subdere realizará a 

terreno. Esta etapa tendrá una duración máxima de 45 días hábiles y comprende dos actividades importantes, 

la primera relacionada con la identificación de actores involucrados en la modificación del límite y la segunda 

con la elaboración de una propuesta con el nuevo límite comunal, provincial y/o regional.

EL ABORACIÓN MAPA 
DE ACTORES

EL ABORACIÓN 
PROPUESTA DE 

DELIMITACIÓN SUBDERE

FLUJOGRAMA ETAPA 4:  
DEFINICIONES PREVIAS VISITA A TERRENO

Fuente: elaboración propia Subdere. 

a) EL ABORACIÓN MAPA DE ACTORES: Subdere generará un sociograma 

o mapa de actores, con el objeto de identificar actores clave que 

intervienen en la modificación del límite, para posteriormente (etapa 5) 

reunirse con ellos en la evaluación técnica en terreno. De esta forma se 

busca ampliar la mirada e identificar a todos los actores involucrados, 

y no sólo a los que se declaran en el ingreso de la solicitud.

b) EL ABORACIÓN PROPUESTA DE DELIMITACIÓN: a partir de los 

antecedentes entregados por el solicitante en la etapa 1 y sumado a 

los antecedentes cartográficos y territoriales levantados en la etapa 3, 

Subdere elaborará una o varias propuestas de límite, sobre las que se 

verificará su pertinencia en la etapa siguiente. 

Con estos antecedentes, Subdere realizará las gestiones necesarias 

para la visita a las comunas, provincias o regiones involucradas, e 

iniciar la etapa 5 de evaluación técnica en terreno.
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5 LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN EN TERRENO

Esta etapa tiene por objetivo realizar una evaluación técnica en terreno, con el propósito de consolidar una 

propuesta de límite político administrativo que dé respuesta a la solicitud. Esta etapa tendrá una duración 

máxima de 30 días hábiles. Las actividades que comprende esta etapa son: 

ENTREVISTA CON 
ACTORES CL AVE

LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN EN TERRENO

FLUJOGRAMA ETAPA 5:  EVALUACIÓN TÉCNICA EN TERRENO

EVALUACIÓN EN TERRENO

LÍMITE CONSOLIDADO

Fuente: Elaboración propia, Subdere. 

a) ENTREVISTAS CON ACTORES CL AVE: Subdere realizará entrevistas y 

reuniones con los actores clave identificados a través del mapa de 

actores (etapa 4), para presentar las propuestas de delimitación 

elaboradas por Subdere, recogiendo la opinión de las partes, de 

manera de establecer finalmente una única propuesta de delimitación. 

En este sentido, resulta de gran importancia lograr un acuerdo entre 

los distintos actores respecto a una única nueva delimitación, lo 

que permitirá avanzar en un límite consolidado. Para ello Subdere 

propiciará un diálogo y acuerdo, involucrando a las autoridades 

locales, provinciales y/o regionales, consensuando y armonizando 

entre ellos la nueva delimitación.

b) LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN EN TERRENO: Subdere realizará 

la(s) visita(s) a terreno en el sector de la solicitud, con la finalidad de 

revisar, corroborar, o identificar nuevos hitos geográficos del límite 

propuesto, de manera de obtener antecedentes adicionales del 

territorio que permitan consolidar la propuesta.

El equipo del Departamento de 

Estudios y Análisis Territorial realizará 

una visita a terreno, de manera de 

poder reunirse de manera presencial 

con los actores clave, y visitar el 

sector identificado en la solicitud 

de modificación de límite, como se 

detalla a continuación: 

Posterior al levantamiento de información en terreno, Subdere elaborará 

una propuesta de límite consolidada, la que en la siguiente etapa, será 

consultada de manera oficial a las autoridades locales, regionales y 

pueblos indígenas (en caso que proceda).
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6 CONSULTA AUTORIDADES LOCALES, 
REGIONALES Y COMUNIDADES INDÍGENAS

El objetivo de etapa es consultar a las autoridades locales, regionales y comunidades indígenas (en caso de 

que proceda) por la propuesta del nuevo límite administrativo. Se debe considerar que las respuestas a estas 

consultas no son vinculantes para el proceso.

CONSULTA A ALCALDES Y 
CONCEJOS MUNICIPALES

CONSULTA DE 
PERTINENCIA A MIDESO

CONSULTA A PUEBLOS 
INDÍGENAS

CONSULTA A CONSEJO 
REGIONAL, GORE

RESPUESTA OPINIÓN 
ACTORES CL AVE

LÍMITE CONSOLIDADO

FLUJOGRAMA ETAPA 6:  
CONSULTA AUTORIDADES LOCALES, 
REGIONALES Y COMUNIDADES INDÍGENAS
Fuente: elaboración propia Subdere. 
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a) CONSULTA A ALCALDES/ALCALDESAS Y CONCEJOS MUNICIPALES: Subdere 

consultará vía oficio a los Alcaldes/Alcaldesas y a los Concejos Municipales de las 

comunas involucradas, por su opinión respecto a la propuesta consolidada de 

delimitación. Además, para respaldar sus respuestas, los alcaldes involucrados 

podrán, en caso de que lo estimen pertinente, realizar una consulta ciudadana 

sobre la modificación del límite comunal. Es importante reiterar que Subdere 

propiciará un diálogo y acuerdo, entre las autoridades locales.

b) CONSULTA AL CONSEJO REGIONAL, CORE: la Ley Orgánica Constitucional 

de Gobierno y Administración Regional, establece que el Consejo Regional, 

como instancia consultiva no vinculante en esta materia, deberá omitir 

opinión respecto de las proposiciones de modificación a la división 

político-administrativa (DPA) que formule el Gobierno Nacional y otras que 

le sean solicitadas por los poderes del Estado. Para ello, Subdere oficiará y 

entregará un consolidado de antecedentes al Consejo Regional solicitando el 

pronunciamiento correspondiente. 

A partir del límite consolidado en la etapa 5, Subdere realizará una consulta 

formal para conocer la opinión respecto de la propuesta de modificación al 

límite político administrado. Esta consulta se realizará a los Alcaldes/Alcaldesas 

y Concejos Municipales de las comunas involucradas y al Consejo/s Regional/

es. Además, y en caso de que existan comunidades indígenas en el territorio de 

la solicitud, se consultará al Ministerio de Desarrollo Social y Familia (MIDESO), 

por la pertinencia de consulta indígena, de acuerdo a lo indicado en el artículo 13 

del Reglamento que regula el procedimiento de estas consultas, aprobado por 

Decreto Supremo N°66 de 2013.

Según establece el reglamento que regula el procedimiento de consulta indígena, 

Subdere solicitará a MIDESO un informe de procedencia de la realización de una 

consulta indígena, anexando entre otros antecedentes, la propuesta consolidada 

para el nuevo límite. En caso que el informe concluya que la modificación del 

límite intercomunal requiere de una consulta indígena, se aplicará mecanismo de 

participación basado en el Diálogo entre el Estado y los pueblos indígenas, que 

proviene del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

Esta etapa concluye con la recepción por parte de Subdere de la opinión de las 

autoridades locales, regionales y comunidades indígenas (en caso que proceda) 

respecto a la modificación al límite político administrativo.

Los procedimientos abreviados, en que se excluyen las etapas 4 (definiciones 

previas) y 5 (evaluación técnica en terreno), continúan su proceso en la etapa 6 

de consulta a las autoridades locales, regionales y comunidades indígenas (en 

caso que proceda), siempre y cuando el Subsecretario(a) de Desarrollo Regional 

y Administrativo haya decidido su continuidad. 
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7 ENTREGA ANTECEDENTES 
CONSOLIDADOS

El objetivo de esta última etapa es conocer la decisión presidencial, respecto de si se prioriza la solicitud 

o se inicia la tramitación legislativa. Si la decisión presidencial es positiva, Subdere procederá a redactar el 

anteproyecto de ley para ser enviado al Ejecutivo, quién finalmente iniciará su tramitación legal. Subdere 

realizará el acompañamiento técnico en la discusión parlamentaria toda vez que sea requerido.

INFORME SUBDERE 
CON ANTECEDENTES 

CONSOLIDADOS

SUBDERE OFICIA A 
PRESIDENCIA ENTREGANDO  

ANTECEDENTES 
CONSOLIDADOS

FLUJOGRAMA ETAPA 7:  
ENTREGA DE ANTECEDENTES CONSOLIDADOS

Fuente: elaboración propia Subdere. 

Subdere, a partir de la información obtenida en las etapas anteriores, 

elaborará un informe de antecedentes consolidados incluyendo: 

información y antecedentes de la solicitud; levantamiento información 

cartográfica y territorial; límite propuesto consolidado (a partir de 

entrevistas con actores clave y visitas a terreno); y opiniones de las 

autoridades locales, regionales y comunidades indígenas (si procede), 

entregando un informe técnico sobre la solicitud de modificación al 

límite político-administrativo. 

El Subsecretario(a) de Desarrollo Regional y Administrativo enviará 

vía oficio al Presidente(a) de la República el informe de antecedentes 

consolidados en un plazo máximo de 60 días hábiles.
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8 DECISIÓN DE LA AUTORIDAD

El objetivo de esta última etapa es conocer la decisión presidencial, respecto de si se prioriza la solicitud 

o se inicia la tramitación legislativa. Si la decisión presidencial es positiva, Subdere procederá a redactar el 

anteproyecto de ley para ser enviado al Ejecutivo, quién finalmente iniciará su tramitación legal. Subdere 

realizará el acompañamiento técnico en la discusión parlamentaria toda vez que sea requerido.

DECISIÓN 
PRESIDENCIAL

POSTERGA 
SOLICITUD

TRAMITACIÓN 
PROYECTO DE LEY

FLUJOGRAMA ETAPA 7:  
DECISIÓN DE L A AUTORIDAD
Fuente: elaboración propia Subdere. 
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO

DECISIÓN 
PRESIDENCIAL

POSTERGA 
SOLICITUD

TRAMITACIÓN 
PROYECTO DE LEY

INFORME SUBDERE 
CON ANTECEDENTES 

CONSOLIDADOS

SUBDERE OFICIA A 
PRESIDENCIA ENTREGANDO  

ANTECEDENTES 
CONSOLIDADOS

CONSULTA A ALCALDES Y 
CONCEJOS MUNICIPALES

ENTREVISTA CON 
ACTORES CL AVE

EL ABORACIÓN MAPA DE 
ACTORES

EVALUACIÓN DE FORMA

LEVANTAMIENTO 
Y EVALUACIÓN DE 

ANTECEDENTES 
CARTOGRÁFICOS

INFORME DE 
ANTECEDENTES

INGRESO AL REGISTRO DE 
SOLICITUDES DE SUBDERE

PRONUNCIAMIENTO 
ADMISIBILIDAD SUBDERERECHAZO DE L A SOLICITUD

CARTA DIRIGIDA AL 
SUBSECRETARIO(A)

ANTECEDENTES DE L A 
SOLICITUDFORMUL ARIO DE INGRESO CARTAS DE APOYO

ENVÍO DE OBSERVACIONES

POSTERGA SOLICITUDPOSTERGA SOLICITUD

CONSULTA A PUEBLOS 
INDÍGENAS

CONSULTA DE 
PERTINENCIA A MIDESO

CONSULTA A CONSEJO 
REGIONAL, GORE

LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN EN TERRENO

EL ABORACIÓN PROPUESTA DE 
DELIMITACIÓN SUBDERE

EVALUACIÓN DE CONTENIDO

LEVANTAMIENTO 
Y EVALUACIÓN DE 

ANTECEDENTES 
TERRITORIALES

RESPUESTA OPINIÓN 
ACTORES CL AVE

LÍMITE CONSOLIDADO

EVALUACIÓN EN TERRENO

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

RECEPCIÓN DE SUBDERE DE 
FORMUL ARIO Y ANTECENTES 

SOLICITUD

SOLICITANTE COMPLETA 
FORMUL ARIO Y EL ABORA A 

DE L A  SOLICITUD

DECISIÓN DEL SUBSECRETARIO(A)

EVALUACIÓN DE ADMISIBILIDAD 
POR PARTE DE SUBDERE

INGRESO OFICINA DE PARTES

SOLICITANTE INICIA PROCESO 
DE SOLICITUD MODIFICACIÓN 

DE LÍMITES

DECISIÓN DEL SUBSECRETARIO(A)

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE 
EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE 

MODIFICACIÓN DE LÍMITES

ETAPA 1:  
INGRESO DE SOLICITUD 

ETAPA 5:  
LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN EN TERRENO

ETAPA 2:  
EVALUACIÓN DE ADMISIBILIDAD

ETAPA 7:  
ENTREGA ANTECEDENTES 
CONSOLIDADOS

ETAPA 4:  
DEFINICIONES PREVIAS 
VISITA A TERRENO

ETAPA 6:  
CONSULTA ACTORES CL AVES

ETAPA 3:  
EVALUACIÓN DEL TIPO DE 
PROCEDIMIENTO A APLICAR

ETAPA 8:  
DECISIÓN DE L A AUTORIDAD



ANEXO 1

DATOS DEL SOLICITANTE

DATOS DE CONTACTO DEL SOLICITANTE

SOLICITANTE:

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 

(PERSONA U ORGANIZACIÓN)

RUT:

FORMULARIO DE INGRESO SOLICITUD 
MODIFICACIÓN DE LÍMITE POLÍTICO 
ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN:  
(para envío de correspondencia)

TELÉFONO DE 
CONTACTO: 
(fijo o celular)

CORREO 
ELECTRÓNICO:

Persona Natural

Persona Jurídica

Miembro del Parlamento (Diputado/a, Senador/a)

Representante de Gobierno Regional (Gobernador, Consejero/a Regional, otro)

Representante Gobierno Local (Alcalde, Concejero/a Municipal, otro)

Otros (especificar): 

COMUNA: REGIÓN:



ANEXO 2

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE L A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LÍMITE

JUSTIFICACIÓN DE L A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL LÍMITE POLÍTICO ADMINISTRATIVO

NUEVO LÍMITE PROPUESTO (DEBE DIBUJARLO EN GOOGLE EARTH Y ENTREGAR EL 
ARCHIVO QUE GENERA EL PROPIO PROGRAMA, EXTENSIÓN KML),  ADEMÁS INDICAR 
L A DESCRIPCIÓN DEL LÍMITE PROPUESTO

ANTECEDENTES HISTÓRICOS O DE GESTIONES PREVIAS (OPINIÓN DE LOS ALCALDES 
INVOLUCRADOS, CARTOGRAFÍA HISTÓRICA, RESPALDOS DEL CONCEJO COMUNAL)

ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN DE LÍMITES

SÍ NO

COMUNA INVOLUCRADA 1

COMUNA INVOLUCRADA 2

REGIÓN:
PRESENCIA DE 
COMUNIDADES INDÍGENAS:

EN CASO QUE L A RESPUESTA ANTERIOR 
SEA SI,  NOMBRE L AS COMUNIDADES:



ANEXO 3

DATOS DEL SOLICITANTE

PAUTA PARA LA EVALUACIÓN DE ADMISIBILIDAD 
DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LÍMITES 
POLÍTICO ADMINISTRATIVOS


